
 1688-       Badator 

“En la Noble y Leal Ciudad de San Sevastián a primero de Julio del año de mil y seiscientos y  

ochenta y ocho, ante mí el Escribano público y testigos yuso escritos parecieron presentes D.  

Bernardo de Arozena y Falcorena y Dª Manuela de Bidasoeta marido y mujer legítimos vecinos  

de dicha Ciudad,” 

                                                                      ---------- 

  Poder por Sor Clara Yturain monja profesa hermana de Gracián de  Yturain a favor de D.  

Bernardo Arozena y Falcorena, para vender un manzanal sito en Alza a favor de D. Miguel de  

Arzaq Presbítero. (Catalogado) 

 

1704-06-16                                                                    AHPG-GPAH 3/2462, A: 185r 

 

  “Sépase por ésta Escritura pública de venta vieren como yo D. Bernardo de Arozena y  

Falcorena Notario del Santo Tribunal de la Inquisición y vecino de ésta Muy Noble y Muy Leal  

Ciudad de San Sebastián” 

                                                               ------------ 

 

1717-09-01-Licencia otorgada por el Ayuntamiento de Rentería a D. Bernardo de  

Arozena dueño de la Casería Garbera goia de Altza, para cortar helechos en el  

término concejil de dicha Villa. (Catalogado) 

                                                      _______ 

 

 

1719-Carta de poder para evaluar los daños causados por el duque de Berwick. (Catalogado) 

Casa o Casería de D. Bernardo de Arocena Falcorena - - - - - - -33.800 reales de plata. 

 (No consta el nombre de la Casería, pero era Garbera goya). 

 

                                                      ____________ 

 

 

 



  Pleito de Julián Mas, contra Joseph de Bidarrain y D. Diego de Atocha, sobre el derribo de  

una langa. 

 

1724-02-04                                        AGG-GAO COCRI140, 9            Hojas 142 y siguientes 

 

En la 3ª pregunta que hicieron a los testigos de D. Diego de Atocha, está el conocimiento  

que tenían de Garbera goya y su actual poseedor D. Bernardo de Arocena y Falcorena. 

Cesión y traspaso de 12.994 reales de vellón, otorgada por D. Bernardo de Arozena y  

Falcorena, vecino de San Sevastián, a favor de Dª María Jacinta de Urdinso. 

 

1731-10-24          Badator 

“D. Bernardo de Arozena y Falcorena Thesorero General de Marina de Su Majestad en ésta  

Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa y vecino de San Sevastián= Digo” 

 

                                                                     __________ 


